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iSBísterfe d8 irada  ̂ luaiíolas
órdenes nombrando los Tribunales 

para las oposiciones á Notarías deiermi- 
nadas, vacantes en los territorios de las 
Audimcias de Zaragoza y Granada,— 
Página 377,

ilfalsterSo de
Meal orden prohibiendo la exportación del 

mrión gris, en rama, sin labrar,—Pági
na 378,

ü i i la t e r le  de Sa 
Méal orden disponiendo que terminados los 

concursos para la provisión de las va
cantes de Subdelegados de Medicina, Far
macia y Veterinaria, y efectuados los 
nombramientos por los Gobernadores ci
viles, se notifiquen tales nombramientos, 
no sólo á los interesados, sino á cada uno 
de los concursantes, y que dichos nombra
mientos se publiquen en el Boletín Oñ- 
cial de la provincia,—Página 378,

G r a c i a  y  J u s t i c i a . - -Títulos del Reino.— 
Anunciando haber sido solicitada por 
D, Francisco Moreno Campo y D, José 
Maycas y Pére^, Real carta de sucesión 
en el Titulo de Marqués de Caynpo, — Pá
gina 878,

Dirección General de los Registros y del 
í^otariado. — A.nunciando oposiciones 
para proveer las Notarías que se indican, 
vacantes en los territorios de las Audien
cias de Zaragoza y Granada, — Pági
na 378,

In stru cc ió n  Pública»—Subsecretaría.— 
Aminciando haber sido admitido D, Moi
sés Calvo Redondo á las oposiciones, en 
turno de A.uxiliares, á ¡a plaza de Cate
drático de Patología quirúrgica, Opera
ciones, Anatomía topográfica y Obstetri
cia, vacante en la Escuela de Veterinaria 
de Santiago,—Página 379,

Idem id, id, D, Patricio Chamón Moya, don 
Tiburcio Escolar Cantalejo y D, Manuel 
Olivar Pérez, á las oposiciones á la Cáte
dra de Física con Microscopía y Química 
con Toxicología, vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Santiago,—Página 379,

Disponiendo que á D, Francisco Candil Cal
vo se le considere como opositor á la Cá
tedra de Instilucioms de Derecho roman^^ 
vacante en la Universidad de M%ircÁa,— 
Página 379,

Fomento.—Dirección General do Comer
cio, Industria y Trabajo.—Cambio me
dio de la cetización de efectos públicos eu 
el mes de Octubre próximo pasado, -  Pá* 
gina 379,

Amwm 1.®—B o lsa .-’Obsesvatoeso Gen- 
TBAIi METEOKOLÓálCO.— OFOBIOIONE^.—  
Subastas. — Admswisthaoióhí PEO vm - 
C IA L — Anuncios o fic ia les  de las So
ciedades anónimas Restaurant Parisia
na, Hotel Reina Victoria, del Escorial, y  
Hotel Regina, de Málaga^ Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Madrid, Fun
dación Memerias del Conde de Lerena, 
Sociedad anónima Coto Vicario, Bancé 
de España (Córdoba) y Sociedad del Fe
rrocarril de Alcaíitarilla á Larca,—Sam- 
T0K.1L.— EsfEüT1CU1'X)8.

Anexo 2.^—Edictos»
Amexo nP—TmmmAh Boprbmo,- 

D1 LO Givil.—P / % 0 8  ÍO y 11,

e. PARTE OFICIAL

teSÍBEliCIil SEL COMEJ® 81  MffiSTROS

‘ 8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8, M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real M*- 
mili&

ailTEEIO DE 6Mt¡l ¥ JÜ8TICII

, REALES ORDENES
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 2.® del Real decreto 
4 e i  de Junio de 1913;

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
JBombrar para constituir el Tribunal de 
oposiciones á Notarías determinadas va
cantes en el territorio de la Audiencia de 
Xaragoza, y convocadas en esta fecha, 
á€mo Presidente, al que lo es de aquella

Audioncia Territorial; á D. Manuel Iz
quierdo y Aei, Magistrado de la misma 
Audiencia; á D. Gil Gil y Gil, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Universi
dad; á D. Luciano Serrano Millán, Deca
no del Colegio Notarial; á D. Jerónimo 
González Martínez, Oficial de la Direc
ción General de los Registros y del Nota
riado, y á los Notarios del referido Cole
gió D, Pablo Pérez Lagraba y D. Enrique 
Jiménóz Gran, quien desempeñará las 
funciones dé Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1916.

ALVARADO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.® del Real decreto 
de 4 de Junio de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para constituir el Tribunal da 
oposiciones á Notariss determinadas, ta<*

cantes en el territorio de la Audiencia de 
Granada, y convocadas en esta fecha, 
como Presidente, al que lo es de aquella 
Audiencia Territorial; á D. Antonio José 
de Cotta y Barea, Magistrado de la m is
ma Audiencia; á D. José Hartos de la 
Fuente, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad; á D. Antonio 
García Trevijano, Decano del Colegio No
tarial; á D. Francisco Cabañas y Botín, 
Oficial de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado, y á los Notarios 
del referido Colegio D. Antonio Puchol 
Camacho y D. Federico Fernández Ruiz, 
quien desempeñará las funciones de 
cretario.

De Real orden lo digo & V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiente». 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
a de Noviembre de 1916.

ALVARADO. 
Señor Director general de los Registres

y del Notariado.
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MMSTIEÍ9 BE HiCIEPI
KEAL OllDEX

limo. Sr.: Vistas las rociamaciones for
muladas por los fabricantes de cajas de 
cartón y otros representantes de las in- 
d js trias  del cartonaje, en súplica de que 
«e prohíba la exportación del cartón en 
hojas sin labrar como único y eñcaz me
dio de mantener suñcientemente abaste
cido el mercado nacional:

Resultando que la petición se funda
menta en que los fabricantes de cartón, 
al vender cantidades. enormes al extran
jero, dejan desatendidas las necesidades 
del mercado interior, con lo cual las in 
dustrias de que se trata, lejos de alcanzar 
e l desarrollo de que son suceptiblesen 
estas circunstancias, se ven privadas de 
m anufacturar las cantidades precisas 
para el consumo usual de sus clientes:

Resultando que según los datos del 
comercio exterior, las expoitaciones de 
cartón en hojas durante los nueve meses 
del año actual ascienden á la cantidad 
de 2o640 toneladas, m ientras que en igual 
período de los años 1914 y 1915 so regis
traron  las de 128 y 245 toneladas, respec
tivamente:

Considerando que tan im portante ex
portación, unida á la falta de im porta
ciones de trapos y recortes de papeles, 
debida á la prohibición de exportar estas 
prim eras materias tomadas por los Go
biernos de las Naciones beligerantes y 
do casi todas las neutrales de Europa, ha 
determinado un notable encarecimiento 
en el llamado cartón gris, elaborado con 
aquellos desperdicios, colocando en si
tuación difícil á las industrias que lo u ti
lizan, pero muy principalm ente á las del 
ramo de encuadernación, por resultar en 
éstas irreemplazable dicho cartón espe
cial, que en cambio no lo es en la confec
ción de cajas, para las que pueden em 
plearse, como ya se usan en casi todas 
partes, los cartones de madera, y

Considerando que con arreglo á estos 
antecedentes, y á ñn de garantizar para 
©1 trabajo nacional el cartón gris necesa
rio, se hace preciso impedir la exporta
ción del mismo, sin perjuicio de hacer 
axtensiva la prohibición al cartón de ma
dera si las circunstancias así lo aconse
jaren,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta de Aran
celes y Valoraciones y lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner que se prohíba hasta nueva orden 
la  exportación del cartón gris en rama 
ain labrar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 

de Octubre de 1916.
r x   - ALBA*
Señor Direetor geuersl de A d u m s.

lilBTElIO m li
REAL ORDEN

Con relativa frecuencia viene obser
vándose en este Ministerio que por algu
nos Gobiernos Civiles, en la tramitación 
do los expedientes instruidos para la p ro
visión por concurso de las vacantes de 
Subdelegados de Medicina, Farm acia y 
Yeteriuarla, se presciiide da lo dispuesto 
en la base l i  de la Ley de 19 de Ocrobro 
de 1889, respecto á  la noühcación á los 
interesados en el concurso del resultado 
del mismo, con los requisitos que eii el 
citado precepto legal se doteriiiinaú, dan
do lugar con tal omisión á que al cono
cer este Centro en los recursos de alzada 
que se entablan contra las providencias 
guberiiativas de nombramiento para di
chos cargos, surjan dudas acerca de si se 
hallan interpuestos dentro del plazo re
glamentario, requisito que enelerra gran 
trascendencia para los efectos de la re
solución ulterior que proceda dictarse.

En su virtud, y con el ñn de corregir 
tales defíciencias del servicio, que entor
pecen la buena marcha de la adm inistra
ción pública en uno de sus ramos más 
importantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
dispqner:

1.  ̂ Que terminado el concurso para la 
provisión en propiedad de las vacantes 
de Subdelegados de Medicina, Farm acia 
y Veterinaria, y efectuado el nom bra
miento de ios expresados funcionarios 
por los Gobernadores civiles, según de
term ina el artículo 82 de la Instrucción 
general de sanidad vigente, se notiñquen 
tales nombramientos, no sólo á ios favo
recidos, sino á cada uno de los demás 
concursantes, debiendo contener la notlñ- 
cación, de conformidad con lo preceptua
do en la base 11 de la Ley de 19 de Octu
bre de 1889, la i>rovid0 ncia gubernativa 
ó acuerdo íntegros, con expresión de los 
recursos que procedan y plazo para su 
interposición.

2.® Los nombramientos se publicarán 
en el Boletín de la provincia, unien
do un ejemplar del mismo al expediente 
del concurso.

3.® Que está Real orden se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines Ofi
ciales de provincias para el exacto cum
plimiento do cuanto se dispone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1916.

BÜI^ JIMENEZ.
Señores Gobernadores civiles de todas

las provincias.

iBI'iHSÍBAayíi GEITSil
MiNiSTERiO DE GRACIA V JUSTICIA

TÍTULOS DSL REINO

Solicitada por I>. Francisco Moreno 
Campo y I). Ji^só May cas v Pérez, Real 
Caria da bUcesioD en el Título da Mar
qués de Campo, con arreglo-á lo preve
nido en el párrafo tercero del artículo 6.® 
del Real decroi;o de 27 de Mayo de 1912, 
se anuncia que, por térmijio de quince 
días, á |)artir de la pubiioaclón, estará de 
maniñesto el expediente, para que los in 
teresados slegiiao. lo quo estimen con ve
niente á sil derecho ó desistan de él.

Madrid, 6 de Noviembre de 19 UL

l^ C re e d é ii  
de I m  y  clei

Conforme á lo dispuesto en los aríieii- 
los 3.  ̂ del Real decreto da 4 de Junio de 
1913, y 2.  ̂ del Reglamento do 30 de Judo 
del citado año, y coa sujeción al progra
ma para el primero y segundo ejercicio, 
redactado por osía Dirección General eu 
31 Ü0  dicho mes do Julio, y modiOcacio- 
nos del mismo, acordadas en 28 de Febre
ro del corriente año, insertos, respectiva
mente, en las G a c e t a s  de 8  de Agosto y 
2 de Marzo de 1916, s© han de proveer 
por oposición directa y libre en el te rri
torio de la Audieiicia do Zaragoza las 
Notarías que á contiímación so expresan, 
comprendiéndose en esta convocatoria, 
no sólo las vacantes producidas al publi
carse, sino las que resulten hasta el día 
en que termine la práctica del ú.dm o 
ejercicio, y pertenezcan á este turno de 
oposición y Colegio.

1.-^Vaijunquera, distrito de Alcañiz.
2.“—Angüés, ídem de Huesea.
3.—üsed, ídem de Daroca.
4.—Vera, ídem de Tarazona.
5.—Berdún, ídem de Jaca.
6.—Villarluengo, ídem de Aliaga.
7.-~Albarraoín, ídem del mismo nom

bre.
8.—Benasque, ídem de Boltsña.
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes á la Junta" directiva del Gologio 
Notarial de Zaragoza, dentro del plazo 
im prorrogable de dos meses, contados 
desde el siguiente día al de la pubdca- 
ción de esta convocatoria en la G a í j e t a  
DE M a d r id ,  cualquiera que sea l a  fecha 
de su inserción en el Boletín Oficial de 
dicha provincia, donde han de verificarse 
las oposiciones, expresando en las in s 
tancias la Notaría ó Notarías que solici
ten y el orden de preferencia, en su caso, 
sin perjuicio de complementarlo en tiem
po oportuno si fueren adicionadas nue
vas vacantes.

Al presentar sus instancias deberán lo» 
solicitantes acredit:ir que reúnen los re 
quisitos prevenidos en el artículo 3T del 
Reglamento antes citado, acompañando 
los documentos exigidos en el artículo 4.® 
y en la forma establecida en el mismo, 
teniéndose presente lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de Agosto de 1909, res
pecto á los opositores que soliciten en 
más de un Colegio y á los que pertenez
can á la clase de funcionarios menciona
dos en dicha Real orden.

Madrid, 3 de Noviembre do 1916.=5E1 
Director general, A. Pérez Crespo.

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 8.® del Real decreto de 4 d© Junio de 
WIS y 8.'’ del Reglamento de 30 de JuUo
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del citado año, y con sujeción al progra
ma para el x->rimero y segundo ejercicio, 
redactado por esta Dirección gene? ai en 
81 de dicho mes de Julio y modiñcacio- 
ues del mismo acordadas en 28 de Febre* 
ro dei corriente año, iiisortos, respoetira- 
mente, o o. las G a c e t a s , de 8 de Agosto de 
19io y 2 de Marzo de 1916, se han de pro^ 
veer por o posición directa y libro cii el 
territorio de ia Áudieacia do Granada las 
Notarías quoá continuación se e.Kpres9i), 
comprendiéndose en esta convocatoria, 
no sólo las vacantes producidas al publi
carse, sino 1: s que resulten hasta ol día 
en que termine la práctica del último 
ejercicio y pertenezcan á este turno de 
oposición y Colegio.

1.—Mejilla (créala por la demarcación 
vigente), distrito d > Mád-ga.

2.—Marbeiia, distrito dt5i mismo nom 
bre,

8.—Albox, ídem de Huércal Overa,
4.-—Valdepeñas de Jaén, ídem da Mar- 

to s .
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes á ia Jun ta  directiva del Colegio No
tarial de Granada dentro del plazo im 
prorrogable de dos meses, contados desde 
el siguiente día al de la publicación de 
estacón vocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cualquiera que sea la fecha de su inser
ción en el BoleUn Oficial de dicha pro vin
cia, donde han de veriftcarse las oposi
ciones, expresando en las instancias la. 
Notaría ó Notarías que soliciten y el or
den de preferencia en su caso, sin per
juicio de complementarlo en tiempo 
oportuno si fueren adicionadas nuevas 
vacantes.

Al presentar sus instancias deberán 
los solicitantes acreditar que reúnen los 
reo;oisitos prevenidos en el articulo 3.̂  
deí Reglam.enío antes cite do, aeompa- 
liando ios docuniontos exigidos en el a r
ticulo 4."̂  y oa la forma establecíila en el 
mismo, teniéndose presente lo dispuesto 
en la Real orden de 4 de Agosto do 1909, 
respecto á los oposit'U'es que soliciten en 
más de un Colegio y á lo.s que x^ortenez- 
can á la clase de füociooarios meneioim- 
dos en dicha Real orden.

Madrid, 3 de Noviembre de 916.=El 
Director general, A. Pérez Crespo.

iO  ^ N o v iem b re  I 9 I 9  I 

ilNlSTERlO DE INSTRUCCiÓN PÚBüCA
Y BELLAS ARTES

§alj®®cF©ísS"íís.
N om brado  x>or Real o rd en  do 27 de 

S op tieu iu re  ú ltim o  el T r ib u n a l p a ra  ju z 
g a r  las  oposiciones, tu rn o  de A ux ilia ro s , 
á la  p laza  do C ated rá tico  de P a to lo g ía  
q u irú rg ic a , Opciraciontis, A n ato n iia  to p o 
gráfica  y O bste tric ia , vacan te  en ia  iíscue- 
la  do V a tc iin a ria  do S antiago ,

Esta Subsecretaría hace público lo si- 
g u ien  :e:

IT  C on tro  “del p lazo  señ a lad o  en la 
co n v o ca to ria  pub.deaüa en ia G a c e ta  de 
22 da Ju n io  p ró x im o  pasado, hu p re s e n 
tado  su s o l ic i tu d y  re a n o 'la s  cond ic iones 
legales, el a sp ira n te  q u o -á  co n tin u ac ió n  
so exp resa , el cua l q u ed a  adiniiido á ia 
opo Melón:

D. M oisés Calvo Redondo.
2̂  ̂ E n  el tó rm in d  de diez d ías , á con 

ta r  desda el s ig u ien te  al do la  pubuoae ión  
de este  an iinc io  en la  Gaceta de Ma d r id , 
se p o d rán  fo r ia u ia r  las reo lam aclo íies á 
que- so ro fiaren  ios arríou lo s 14 y 1.5 del 
R egí a m entó  de 8 de A bril de 1910.

Madrid, 31 de Octubre de 1916.== El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Física con Microscopía y 
Química con Toxícoiogía, vacante en la 
Escuela de Meteriuaria de Santiago,

Esta subsecretaría hace público lo si- 
guiente:

1.° Q^ie por haber p re sen tad o  sus ins
tancias d en tro  del p lazo  so h ilado  en la  
convoca to ria  y a c re d ita r  las cond ic iones 
e x ig id a s  en la  m ism a, han  sido  a d m i
tid o s  los a sp ira n te s  sig u ien tes:

1 D. P a tr ic io  G ham óii Moya.
2 T ib u rc io  E sco la r OaDUilejo.
3 M anuel O livar Pérez.
2.'  ̂ Q ue desde ei d ía en  que  se in se rte  

en ia  G a c e t a  el p resen te  an u o c io  co m en 
z a rá n  á c a n ta rse  los tó n n in o s  á q ue  se 
refieren  ios artiGuIos Ti y  15 del Kogla- 
m en to  de oposic iones da 8 de Á b rif  de 
1910.

Madrid, 1.  ̂ de Noviembre de 19Í6.--E1 
Subsecretario, Rivas.

Padecido un error da copia en la Or 
den de esta Subsecretaría fecha 17 de ios 
comentes, publicada en la Gaceta dei 29,

m

conrídorando como opositor á la Cát8‘Á*a
de losiituGiones do Derecho romano da 
la Universidad do Murcia á D. Francisco 
Candil Calvo, se inserta do .nuevo, debl- 
damcnta rectificada:

«limo. Sr.: Flrd)iendo iu-úificado don 
Francisco Caudil Gal ve qLio .reúne la se
gunda de las coa dictónos del uí-uculo (iP 
del Real decreto do 8 de Ab.c’i de i910.

La Subsecretaría do mi cargo, tmi i en
de en. cuíaita que está subsanado ei da- 
focto (Í0 quo adolecía la documeiiíación 
que tenía presentada soliciiando tomar 
parte en las oposíciouos para proveer la 
Cátedra de instituciones de Derecho ro
mano vacante on la Uoive.rsidad do Ivlur- 
cia, y quo motivó la oxTu-dihi acordada 
en 26 do Sepdombra próximo pa.sado, ha 
dispuesto se la considero como opos.itor 
á dicho Gátorira y que so remita á V. L la 
instancia do D. Francisco Candil Calvo.

Dios guardo á V. I. machos años. Ma
drid, 17 do Ocrjibro do 1916,=El Subse
cretario, Rivas.
Siv D. Joaquín Fernández Prida, Prosi- 

donte dei Tribunal do oposiciones á iíi 
Cátedra do Instiiuciones de Derecho 
romano, vacante en ia Universidad de 
Murcia.»
Madrid, 31 de 0-dubre do 1916. =« El 

Subsecretario, Rivas.

MINISTERIO DE FOMENTO

.M recciés^,

COMEROÍO IN TERIO R

Gambio medio de ia cotización de efec
tos púi3Íicos oii ol iiios do Octubre úlu- 
mo, según los datos facilitados por la 
Jun ta  tóindicHl do la Bolsa do Madrid:
Deuda perpetua ai 4 por 100 in

terio r..........................    7T88Í
Idem id. al 4 por 100 ex terio r... 82,884
Idem ainortizable ai 4 por 100.. 89,017
Idem id. ai 5 por 100.................  91,029
Obligaciones del Tesoro al 3 por

100,.   "... 100,185
Idem id. al 4,50 por l é O . . . . . . .  lOujOl:
ídem id al 4,75 por 100............... 101,742
Cédulas del Banco Hipotecario

al 4 p o r  100 ............. ............ 95,741
Idem id. al 5 por 100...................  Iu2,8341

Madrid, 1.® de Noviembre de 19l6,=5El 
Direeíor general, Marqués de Cortina.

MADRID,—Est. tip. “Sucesores de Eivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. £0,




